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REGULARIZA 	Y 	AUTORIZA 
PROCEDENCIA DE TRATO DIRECTO 
CON PROVEEDOR QUE INDICA. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 299/2018. 

ARICA, 13 de Julio de 2018. 

VISTOS: 

El DFL N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases de la 
Administración del Estado; el DFL N° 1/19.175, de 2005, del Ministerio del Interior; 
Secretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional de Gobierno 
y Administración Regional; la Ley N° 21 053 de Presupuesto del Sector Público para el 
año 2018; la Ley N° 19 880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que 
rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; Ley N° 19.886 sobre 
contratos administrativos de suministro y prestación de servicios y su Reglamento 
contenido en el Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda; las 
facultades que me confiere el DFL N° 22 del año 1959 de Interior; la resolución N° 
1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República y las facultades que me 
otorga el Decreto N°432, de fecha 11 de marzo del 2018, del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública. 

CONSIDERANDO: 

Que, por razones de buen servicio, 
según oficio ordinario N°9233/2018, se invita con nueva reprogramación a Jefatura de 
área Social y del encargado de FONDES, para asistir a capacitación DAS en la ciudad 
de Santiago, para el 26 de Abril 2018 desde las 9 hasta las 17:30 horas. 

Que, para el cumplimiento de tal fin, se 
requiere de la compra de pasajes para el traslado desde la ciudad de Arica-Stgo—Arica, 
del Encargado del Depto. Social Sr. Ismael Ojeda Ojeda Rut, 10.908.109-4. 

Que, por motivos de paro de la 
aerolínea LATAM, en la semana del 12 de abril 2018, único proveedor de mercado 
público, en CONVENIO MARCO, era imposible la compra de pasajes por esta vía 
por las razones sabidas de paro, demora en los itinerarios y reprogramaciones de 
vuelos nacionales. 

4. Que, en la búsqueda de opciones de 
aerolíneas para el fin último, respecto de la asistencia a la capacitación, se ve la opción 
más óptima como la que se adquiere según los valores y horarios, previa 
reprogramación para el día jueves 26 de abril 2018. 

5.- Que, por la razón antes señaladas y 
por la escasez de pasajes ante la demanda de viajes a la capital, solo se cuenta con 
una opción que fue la más conveniente, buscando la eficiencia y la optimización 
presupuestaria de los recursos fiscales. 
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6.- Que, los artículos 8 letra h) de la Ley N° 
19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios y 10 N°  8 de su Reglamento, autorizan proceder mediante trato directo en 
caso que las contrataciones sean iguales o inferiores a 10 UTM, tal como ocurre en la 
especie. 	 ,i• 

Que, habiéndose verificado la 
disponibilidad presupuestaria, 

RESUELVO: 

1°.- AUTORÍCESE la procedencia de un 
trato directo con el proveedor SKY AIRLINES, RUT: 88.417.000-1, domiciliada en calle 
Avenida del Valle 537 Depto 537 Depto 101 Ciudad Empresarial Huechuraba 
Santiago, para la adquisición de pasajes aéreos para el funcionario lsmael Ojeda 
Ojeda Rut, 10.908.109-4, itinerario Anca-Santiago Anca. Todo lo anterior en 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 80  letra h) de la Ley N° 19.886, en relación al 
artículo 10 N° 8 de su Reglamento. 

2°.- El monto de esta contratación asciende 
a la suma total de $228.902 (Doscientos veinte y ocho mil novecientos dos pesos), 
EXENTO DE IVA. 

3°.- Impútese el gasto al presupuesto 
correspondiente, año 2018. 

4°.- Se generó Orden de Compra 1721-95-
SE1 8 para adquirir los bienes y/o servicios ya indicados en el Sistema de Compras y 
Contrataciones Públicas a través del sitio web www.mercadopublico.cl. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

AVPI CLa  
Distribuc ón: 

Jefe Depto. de Finanzas, OPA. 
Asistente de Finanzas GPA. 
Asesoría Jurídica, GPA. 
Oficina Partes, OPA. 
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